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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

1iIiIteri. de la ...

ciales y personal del Cuerpo de Sub
oficiales, Q'I1e continuaráIl! tramitán

________________• dose como en la actuadidad, -como
igualmente las de tropa y clases, has
ta sargento inclusive, pertenecientes
a Cucepos de la Península.

Lo que comunico a V. E.' para su
conocimiento "1 cum:pIimiento. Madrid,
12 4e lIici-mbr. i. IQ32.

miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 1932.

AZA.'iA.

Sel\.or General de la ,primera división
orgánica.

Sefiores General de la quinta división
orgánica e Interventor i'eneral de Gue
rra.

Sellor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la &exta división
orgánica e Interventor ¡eneral de Gue
rra.

AL SERVICIO DfEL PRD1'!F.Cf1'O
RADO

Excmo. Sr.: Destinado 'POr orden de
la Presidencia ~I Consejo de Ministros
de feoba 6 del corriente mes, para octlpar
el cargo de Interveptor Delegado de la
Dirección general de Marrueco. y Co
lonias en las Intervenciones y Fuerzas
Jalifianas de Yébala Central (Tetuán), el
Comisario de Guerra de segunda dase
del Cuerpo de IN1TERVíENlClON MI
LITAR, que tema su de&tino eo la Jns
pe«i6n de Intervenciones y Fuerzas Ja
lifianas, D. Pablo Salaur Etteve, este
Departamento ha resuelto que <ficho jefe
continúe en la sltuaci6n de ..Alsel"Vl.
do del Protectorado",

1.0 comunico a V. E, para su conocl.
miento y curnlplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 19;P.
, ~zd~

Seftor Jefe Superior de las Fueru~ Mi
,litares de Marruecos.

Seliore~ Dit'l:ctor. general de Marruecos
y Colonias e Ifltervoentor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Direc
ción general de Seguridad, con fecha 9
del mes actual, que el comandante de ES
TADO MAYOR "Al servicio de otros
Ministerios" del Cuerpo de Seguridad
en JI. provincia <te Madrid, D. Manuel
de Que.ada y del Pino, pase a conti
nuarlos a la de Vi~ya, este Ministe
rio ha resuelto que el citado jefe quede
en la misma situación y afecto para
fines de documentación al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 12

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 103:3•

..celO .

AJL SERVlIOIO DE 0IT'iR0LS MilNIS
1'!ERROS

Seftor...

,tDe la Gactl(J núm. 356)---- - ...
litisterio de lalSBem

Subsecretaria
...........
BAJA:S

••••

SellO(' Alt& Comiurio de Espal\a en
M'arruecos, Sefi.ores Ministro de la.
Guerra y Director i'ene~ cU Ma
r<l"uecoe y Colonias.

CÜ1Cular. 'Excmo. 51".: Según pa.r
ticipa a este Ministerio el General
de .Ia K¡'unda división orgánica, fa
lIeci6 en ~Iaga el día 17 del co
'rriente mn el General de brigada,
en situaci6n de &egunda reserva, don

ark.es Batllé Ca,WO.
¡Lo comunico a V. E. pan tu CO

nocimiento y efecto•• :Madrid, al de
diciembre d.. lP32 •

Ex~mo. Sr.: Con el fin d••fmpli
IIcar el cur.o de las órdenes de desti·
no y cese del perlO11a11 'I1oel Ei~rcito
en ¡.. ,Inte'l"Vendones lM:lUtue. ,.,
,Fuerzu JaILfi¡,n.s, y, dentro de eUas,
;Ios cambios que V. E. cODlidere con- E S D' .
veniente para el mejor s~i<:iol en. I xcmo, r.: ISPUesto por la Dlrec·
lo sucesivo, se Mt"firi V. lE, d.'PI)- ei6n aeneral de Seguridad, con feena a4
ner dl'r...tamente el d-tino "e clllolea. de noviem'bre pr6_xihlo 'pasado, que el

, .., .... Q • teniente de CABALIJERllA ",Al servicio
e ladividuoI de tropa que, prestando de otro. Mini.teriot" del Cuerpo de Se
tus servicios en la. Fuer.. Mili_a. guridad en la provinc:ia de Madrid', don
«'es de 'Mlarruecos, .o1lciten pU~r .. Favio Cortés Gómez. pa&'e a continuar
continuarloS' en IntetovenciOllel o los a la de Zaragoza. (Secci6n de Caballe.
Fuern.a Jaliñanae, e InverlMn-ente, 1a. ría), este Ministerio ha resuelto que el
vudta de di'c'ho per8lOna'f lo NS Cuer- citado ofI::ial qU~e en la misma situ&
,pos de. pr~cedeQlCia; no cUl'I4ndose ci6n y afecto para fines de documenta
l. la DlreccI6n general de MarruteOl' cibn al Centro de Movilizaci6n y Reser
y Colonias, afecta a. e&ta. .Pre9ideneia, va núm. 9.
más pfOlpuestu que las de jefe&, 06- : Lo comunico a V. E. para su conoci-

ORDENms-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISrlOS

En consideraci6n a lo solicitado por
el Genera.l de Intendencia de la Ar
mada don Mat\IUel Gonzálea Pitieiro,
1 de conformidad con 10 acordado poc:
el Consejo Director de ·1.. Asam·
bleas de lu Ordene. Miliwu de
San Femando y Sa.n HermeneKiIdo,
. Vengo en concederle Ila Gran cruz
de esta última Orden, 1:on la anti
¡iiedad del día veintiuno de julio del
corriente aIIo, en que cumplió las
coodiciones re~mentarias.

Dado en Moadrid a. diecinune de
diciembre de mil nOlYecientol trein
ta y dol>.

N...~~'I'T...

El PnIWIet... e-fo ..~
Klallml ... la Guna,

~ AzdA '1' DulI
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AUÑA.

AzAiu..

miento y cumplimiento.
Jiciembre de 193.2.

SeílOr General de la segunda divisi6n
. orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

SerlOr General de la primera división
orgánica.

Señores G<'neral de la tercera divisiÓn
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Setior General de la segunda divisi6n
orgánica.

Sei'íores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

AZAÑA.

REEMlPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el ~scrito de V. E.
fecha 26 de noviembre último, dando
cuenta a este Departamento de haber
declarado en situación de reemplazo uro
visiona! por enfermo, con residencia en
Ronda (Málaga), y a partir del III del
mi~mo mes al practicante militar de me
dicina D. José Luis González Rodríguez,
con destino al Ser'Vicio de Eventualida
des del Rif; este Ministerio ha resuelto
aprobar la determinad6n de V. E. por
hallarse ajustada a lo que determina la
cilX:ular de II de julio de 1916 (c. L. nú
mero 117).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisi6n de 3 del actual, dando cuenta
de haber declarado con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por en
fermo, a partir del día 26 del mes Ilr6
ximo pasado y con residencia en esta
capital, al teniente coronel de INFAN
TERIA D. Luis Ledo Godoy, del regi
miento núm. 38; este Ministerio ha re
suelto aprobar didla determinaci6n, lOr
hallarse comprendido el interesado en la
orden de 18 de noviembre de 1916
QC. L. núm. 250).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1932

FlRiEMoIOS DE El'1EOT.IVIDAD

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisi6n fecha 5 de! mes actual. refe
rente al teniente de INlFANTERIA, con
destino en el regimiento núm. 2'0, D. Luib
Gallego Martínez; por este Ministerio se
ha resuelto que el citado oficial quede
disponible gubernativo en esa mencionada
divisi6n y bajo la vigilancia y asistencia
facultativa militar, como presunto de
mente, con arreglo a 10 establecido 'n el
reglamento aprobado por decreto de 15
de mayo de 1907 (C. L. núm. (9) y
circulares de 18 y 20 de ago-bto de 1!)21
~c. L. núms. 351 y 358).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 193::1.

AZAAA.

Sei'íor General de la primera divísi6n
orgánica.

Setiores General de la quinta áivisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Señor General de la segunda divis:6n
orgánka.

Señor Interventor general de Gue~ra.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de CABAILERIA
don Pedro Ponce de León.'y Tlerry, con
destino en la Sección de Contabilidad de
esa división, este Mini~terio ha resuelto
conce.derle el pase a la situaci6n de "dis
ponible", con residencia en esa capital,
en las condiciones que determina el ar
tículo tercero del decreto de I1 de marzo
último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M<oorid, 17 de
diciembre de 193~.

mayo último (,D. O núm. 130) y comó
c<-'ntprcndido en e! artículo 2Ú de la
de IÚ de diciembre de 1930 tD. O. nú
meru 2~), quedando ad~cripto a ',,0.1 dI
visión y afecto a la Jefatura de los Ser
vicios Farmacéuticos de la misma para
caso de movilización.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1932.

Seftor General de la quinta divisi6n or
¡inica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel,to promover al empleo de alf~rez
m&lico ele complemento de SANIDAD
MlIlJI1lAR con la antigüedad de esta
fecha a l~s sargentos de dicha escala
afect~ a la segunda Comandancia de
Sanidad Militar, comprendidos en la re
laci6n inserta a continuad6n, por re
unir las condiciones que determina la
orden circular de 16 de diciembre de 1930

(D. O. núm. 284) y ber1es de aplicaci6n
10 que dispone la de 31' de mayo de 1932

(D. O. núm. lJO).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y c~limiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1932.

llELACION gUE SE CITA

ASCENSOS

'ItELACION gUE SE CITA

D. JOlié Lagresa Bardaji.
.. Carlos Morera Massana.
.. Jaime Serret Zuloaga.
.. Eugenio ,Ram6n Ferré.
.. Ram6n Novoa GamaUo.
.. Antonio Vifles Vat1verdÍl.

Madrid, ao de diciembre de 1932
Azafla.

Señor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Ex:<:mo. Sr.: Este Ministcrio ha re
suelto promover al empleo de alférez
de complemento de SANUAAD MILl
T AR, con la antiiÜedad de esta fecha,
a los sargentos de dicha escala afectos
a la segunda Comandancia de ~~ni~
Militar, comprendidos en la r~laclOn Ill

serta a continuación, por reumr las con
diciones que determina la orden cin:ul~r
<k 16 de diciembre de '1930 (D. O. nu
mero 284) y serIes de aplicación la or
den circular de 31 de mayo de 1933
(D. O, núm. 130). •

Lo comunico a V. E. para su ConOCI
miento y cump1iimento. Madrid, :lO de
diciembre de 193:1.

D. Carlos Carbó CampiUo.
.. RatmSn Arb6s OUé.
.. Francisco de Sojo L1ompar.
.. Eduardo Padr6s Palacios.
.. José Monteñis Porta.
.. Manuel Sagarra Bona.

Madrid, 20 de diciembre de 1932·
Azafta.

Ettmo. Sr.: Por este Minitterio le
ha resuelto promover al empleo de far
macéutico tercero de complemento de
SANIDAD MILITAR, con la antigüe
dad de elta feClba, al latiento de la mil
ma escala y Cuerpo de la legU11da Co
mandancia de Sanidad Militar n. Sal
vador Brosa Rabassa, acogido a los be
neficios del capitulo XVII de la vigente
ley de reclutamiento, por hallarse apto
para el ascenso,éon arreglo a lo pre
ceptuado et;l la orden cireular de 31 de

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
selto conceder el premio anual de efec
tividad de SOO pesetas por un Quinquenio
por tiempo de ,empleo, al farmacéutico'
segundo D. Fernando Mascar6 Carrillo,
.. Al servicio de otros Ministerios" en
esa divisi6n, con arreglo a lali 6t'1denes
circulares de 24 de junio de 1928
(e. L. núm. 25J) y primero de septiembre
de 1931 (D. O. núm. 197), perCibiéndole
a partir de primero de febrero último.
. Lo comunico a V. E. para su conoci-

RETIROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio b'e
ha dispuesto que el músico de primera
del regimiento de INFANT.ERIA nú
mero 23, Manuel Rcdríguez Rodríguez,
cause baja en el Ejército en fin del pre
sente mes, por haber cumplido la edad
reglamentaria para el retiro forzoso el
19 del mismo, hadéndosele el señala
miento de haber pasivo que ie corres-
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

._.
SeJk,co•••

.1 ..,

de !aicándose el citado .. cbassis" a don
AntOlllio iMonasterio Martínez, en
nombre de la Sociedad Espaiiola de
Fabricación de Automóviles. ,et la
ctAti4a4 ••••illta 7 inane ..1 .e
senta y cinco pesetas.

Lo comunico a V. E.para su co
n.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de di.ciembre de 193:;1.

.~.

ARMAlM]ENTO

IleC" •••••',1'11'

miento y cumplimiento. Madrid, 20
diciembre de 19P.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

panda por la DireociÓ11 general de la
'j)euda y Clases Pasivas, el cual fija su

IlCsidencia en Santander. .
Lo comunico a V. E. para ~u COnocl

. miente y cult9limi..... lhdri4, se 'e
diciembre de lp33 •

SUELDOS, HA.BERES Y GRA'fIIFI
CAGION.ES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de au
mento de sueklo formulada a favor del
ayudante de Obras Militares de los
Cuerpos Subalternos de INGENIEROS
don Leonardo Recuenco Aldeanueva, con
de~tino en la Comandancia de In¡-enieros
de Marruecos y con arreglo a lo dis
puesto ea los artículos sexto y '14 del
rtctamento ttara 01 Jenooal de dich~
Cuerpoi Subalternos, ~robado por de
creto de ,rimore .. mauo .. 1905
(c. L. núm. "'), U. ~illÍsterio bao re
suelto que a ,artlr de 'flluero de aOYlem
bre del alle actual H abOllO al citado
ayudante de Obras el sueldo aaual de
5.345 pesetas que es el que le correspon
de con arrecio a la orden circular de 14
de julio de 1931' ~D. O. núm. 157), por
haber cumplido en :;I~ de octubre último
cinco afias de efectivos servicios como
tal ayudante de Obras con los abono~
que concede la orden circular de 14 de
junio de 1909 (C. L. núm. 119)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :ao de
diciembre de 193:;1·

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra.

-

Excmo. Sr.: Como aclaración a la
circular de 6 de septiembre último
(D. O. DÚm. 2114), e~te Ministerio ha
resuelto lo siguiente:

l." Los sables modelo suboficial que
ha de usar el personal que constituye el
Cuerpo de Suboficiales del Ejército, los
facilitarán los Cuerpos y Unidalcks en
que aquel esté destinado, de los corres
poodientes a su dotación reglamentaria.
debiendo figurar en ~us libros de avalúos
ex.rayéndolos de los Parques de Artille
da.

•.• lAs correajes 1 fiadores serán fa
cilitados con cargo al expresado fondo,
al penonal de dicho Cuerpo que en las
distintas Unidades tengan liU destino,
formando parte del material de ellas y
teniéndolos los intere~ados sólo en usu
fructo.

:3.. No procede abono alguno a los
que ya hubiesen adquirido dichas armas
y efectos o las adquieran en 10 suce
sivo.

4.· Los Generales de las d:visiones,
a prorrateo entre todos los Cue1'P9S que
pertenezcan a las miWlas, desiÍPlarán
cuáles han de ser los que se las han de
facilitar al personal que tenga su destino
en Centros o Dependencias, que no figu
re en la dotación de armamento de ¡as
mismas, sables modelo .suboficial, o que
carezcan de fondo material; y

5·· Que los correajes lile adquieran
mediante concurso al precio máximo de
25 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1933-

......"IIInCCIeI, hell1l•••

ASCENSOS

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por la Academia de Ar
tiUeria e 1Bg'enieros. y teniendo en
cuenta lo prevenido en el articule. se
gundo de la orden circular de 30 de
junio de 1931 (iD. O. Mim. 143), es
te Ministerio ha resuelto conceder el
empleo de alférez-alumno a los alum
nos D. ]oaquin Beltrán Nos, de Ar
tillería• ., D. Arsenio Maf'tinez Mar
tinn ., D. Emilio Urarte Eznarria
g.. de Ingenieros, pertenecientes los
tres a l'a promoción B de 9U respec
tiya Arma, los que disfruta1'án en di
'cho empleo fa antigüedad de 30 de
junio ú1timo y con efectos adminis
trativos a partir de fa revista del mea
de agosto siguiente.

Lo comunico a V. E. para su cv
nocimiento y cumplimiento. Mjadrid,
16 de diciembre de 1932.

AZARA.

Sellor General de la. séptima .divisi(m
orgánica.

Sel\ore9 Di'l'ector de la Academia de
Artillería e Ingenieros e Interven
tor general de Guer,ra.---_a '1 - _

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de SIANIDAD,
Vicente Collado Barquero, con destino
en la Comandancia de Tropas de Sani
dad de la Circunscripción O«idental, en
IÚplica de que le sean abonadas en con
cepto de paga las 253,83 pesetas men
suales que percibla en total como deven
ro- antes de .00er~ a la ~ de 4 de
diciembre de 1931 (D. O. núm. 215): este
Ministerio, de acuerdo con 10 in,fonnado
por la Ordenaci6n de PalOS y Contabi·
lidad, ha resuelto acceder a 10 solicitado,
con arreglo al articulo adicional de la
~encionada ley, articulo tercero de la
Circular de 23 de febrero último, articulo
octavo de la de 26' de marzo siguiente
y quinta consideración genera¡' de la or
d(en de 30 del mismo mes y ai'lo actual
D. O. núms. 46, 73 Y 76, respectiva-

mente). '
~ comunico a V. E. para su conoci-

Seftor...

,Cidcular.Excmo. Sr.: Ccmc, re
sultado de la lubastace1e'brada. por
,la Cornis,ión de Compru de Artille
ría (Talle1' de Precisión), ¡ua la ad
quisici6n. de un Mchusis de cinco
toneladas 'de ca.rga 6tl1, para un auto
taller. con destino a un Gnpo divi
sionario de Intendencia, anunci.da
por orden cirocular de 31 de ClCtubre
.\íHimo (iD. O. ~m. 263). elte M;i
nisterio ha resuelto se eleve a defi
nitiva la adjudica.ci6n provisi01laf pro
puesta por la dtadaComi,si6n. adju-

•...,..... ..,.1 Mlllllr

SUELDOS, HABERES Y GRiATI-
F·IOAOIONIES

, Circular. iEx.cmo. Sr.: Vilta 1&
consulta. que hace el ten'iente cor6Jlet
que duempefta inte1'inamente la Di
reccióa de 'fas /Lcademias tle laf..
ter!.. Cahllerfa e Iaten41eada, acer
ca de .i correaponde 1& ...1css~i6. ..
representaci6n ..fta1ada al Dinctor
de la mencjonada Academia, ... ti.
l..r o ti qu,e interinam.nt. la deaea¡
pefte: teniendo en cO.lideraci6Jl que
el rea-lamento que unifica la. dieta.
y viáticos 4e ios funcionado. civile.
'Y milit..res, y que reguo!a r.,s 'I'ratifi
cadones y dem'" devencCle, -.probado
por dec,reto de 18 de junio 4le. 1924
(C. L. núm. 280), define' en su ....
'ticulo primero ~a. uii'nlaci6n de ,..
pres·enta~jón como destinada a Maten-



.,e ea de diciembre de 1932

cMr a los .-tos que por' su natura- de representación señalada a Jos Ge
Ma ... de tal modo unidoa a la. nerales. Y con obieto de que no exis
aatOFiCacl .......... .t~ftati. la in~retKión 4iveraa en la apli
.. .• .. ..~ .....,. te .na.-. c.a.<:ión (e .n derecho que, al esta.-

Consi4ccan40 c¡M .la ~eIl cir- blecerlo la. l..¡islación, no fija. dis
caaIar die !lO d. omarzo ele 1930 tin¡-o de ninguna clase, este Minis
..ec. lL .... ,,), .r~ó la. de .. terio ha reliuelto, oon carácter gene
marzo de 1930 (D. O. núm. 51), que rar, que la asignación de represen
!te oponia a la caracfedstica. indica- tadón la. perciban &iempre los titu
da «le la medCionada. asignación, re- 'Iares de los ca·rgos que la tengan se
eoo)viendo, de acuerdo con la defini- iíalada, aun cuando hayan hecho en
ció. citada, ~c~ .. la aaianación tre¡-a del mando, Iiiempre qu~ IiU au-

1). O. n6m. 301

sencia prolongada no determine un.
disposición. en contrario.

Lo oomunic. a V. E. para ;u ele
nocimiento' J cumplimiento. Madrid
21 de diciembre de 193:1.

Señor...

lo

KAD:R.ID.-Iv;PUJIT.l y T.lU.JIUS DIiL 11
WISTEllIO D. LA. G1lAL\


